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Señor 
 

JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA 

- HUILA 

E.  S.  D. 

 

REF.  PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR EL BANCO BOGOTÁ contra 

JOSE LENIN AVILA DAZA. 

 

RAD.  2018-135. 

 

SANDRA CRISTINA POLANIA ALVAREZ, en mi calidad de apoderada 

dentro del proceso de la referencia, respetuosamente por medio de la 

presente me permito allegar la liquidación del crédito de las 

obligaciones perseguidas dentro del proceso. 

 

Del señor juez, 

  

Atentamente, 

  

 

 

 

 

SANDRA CRISTINA POLANÍA ÁLVAREZ 

C.C. 36.171.652 Neiva. 

T.P. 53.631 C.S.J. 
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